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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN ele 26 de mayo de 1969 por la que se
confirma el módulo fijado en la Orden de 2 de
julio de 1966, declarando expresamente su apHea
ción a las viviendas de protección oficial.

El apartado 1) del articulo quinto del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2114/1968.
de 24 de julio, define el «módulo» como el coste de ejecución
material por metro cuadrado que como valor tipo se fijará
periódicamente por el Ministerio de la Vivienda, a propuesta
del Instituto NacionaJ de la Vivienda, excluidas las instalacio
nes espeeiales. Este valor tipo tiene en el Reglamento diversas
aplicaciones y asi, en el articulo sexto sirve para determinar
los limites de costes de ejecución material por metro cuadrado
construi'do según el grupo y categoría de las viviendas de
protección oficial. y en el artículo 127, apartado primero, para
fijar el precio máximo de venta de las viviendas del grupo l.

Entre las disposiciones declaradas vigentes por el Regla
mento de manera expresa figura la Orden de 2 de julio de 1966,

que fijó el «módulo» para las viviendas de renta limitada re
firiénd.olo al CQste de ejecución material por metro cuadrado
construido de las del grupo TI, rercera categoría, y 'Comoquiera
que en el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial el
de las de tercera categoría, grupo n, no puede exceder del
módulo, es claro qUe éste es el de 2.000 pesetas. Mas habiéndose
formulado consultas por munerosos promotores en relación con
este extremo, se estima de suma conveniencia declarar de ma
nera expreaa el valor de dicho módulo.

Por lo anterior, a propuesta de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Vivienda, t~ste Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Artículo ún.Íco.-A efectos de lo dispuesto en el apartado 1)
del artículo qUÍnto del Reglamento de Viviendas de Protec
ción otlcial, el «módulo» que, como valor tipo del coste de
ejecución material por metro cuadrado habrá de aplicarse a
todos los efectos a las viviendas de protección oficial será el de
2,00(} pesetas.

Madrid, 26 de mayo de 1009.

MARTINEZ BANCHEZ-ARJONA

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 2 de "LaNO de 1969 por la que se dispone
el cese del funcionaría del Cuerpo Técnico de C~

rreos, don Angel Chirivella Andréu en el Servtcto
de Correos de Guinea Ecuatorial,

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de jul1o,

Esta Presidencia del GOlJierno ha tenido a bien disponer
que el funcionarto del Cuerpo Técnico de Correos don Angel
Chirivella Andréu. A14GOOO3021, cese- con carácter forzoso en
el servioio de Correos de Guinea Ecuatorial, quedando a di&
posición del Ministerio de la Gobernación para que se le asig~

ne destino en las concti-ciones determinadas en el párrafo ter·
ceTO del citado articulo 12, con efectividad del día 19 de julio
próximo. siguiente al en que termina la licencia que le co
rresponde.

Lo que partioipo a V. L para su debido oonocimient,o y efec~

tos procedentes.
Dios guarde a V. 1.
l.VIadríd, 2 de mayo de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director g{)lwral de PJazas y Pl'ovincias Africanas,

ORDEN de 7 de mayo de 1969 por la qUe se dis
pone el cese del Secretario de Administración Local
de prímera categoría don Eduardo Gaza Arenas en
el cargo de Secretario Letrado del Ayuntamiento
de Santa Isabel de Fernando Poo,

Ilmo. Sr.: De conformidad con el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Santa Isabel de Fernando Poo, esta Presiden
cia del Gobierno, en apllcaeión de lo establecido en el a¡·tículo 12
de la Ley 59/1956, de 22 de julio, ha tenido a bien disponer que
el Secretario de Administraoión Local de primera categoría don
Eduardo Gazo Arenas cese, con carácter forzoso, en el cargo
de secretario Letrado de la expre1;>ada Corporación, quedando
a disposición del Ministerio de la Gobernación para que se le
asIgne destino en las condiciones determinadas en el parrafo
tercero del citado articulo 12, con efectividad del día 20 del
próximo mes de julio, siguIente al en que termina la licencia
proporci<maI que le corresponde.

Lo que participo a V 1. para BU debido conocüntento y efec
tos procedentes,

Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de mayo de 1969,

CARRERO

Ilmo, Sr. Dir('cwr g'f'nopr:l1 de Plazas :1 ProvineiJ1s Africana,s.

ORDEN de 7 de mapo de 1969 por la que se dis
pone el cese del Capitán de Inlantería, E. A., don
JOl.ié Sánchez Oliva en el cargo de Adjunto de pri.
mera del Set·vicio de lntonnación 1/ Seguridad de
la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr: POl haber sido promovIdo al empleo de Comandan~

te y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Capitán de Infan
teria, E. A.. don José S~í.nchez Oliva, esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con la propuesta de V. 1. Y en uso de
las facultades conferid~ por laR disposiciones legale..Cl vigentes,
ha tenido a bien disponer su cese en el cargo de Adjtmto de
primera del servicio de Información y Seguridad de la Provin
cia de Sahara,

Lo que participo a V. 1. para ¡.:lA debido conocimiento y efec·
tos procedentes,

:Dios gue.rde a V. I.
Madrid, 7 de mayo de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Províncias Africanas.

ORDEN de 7 de mayo de 1969 por la que se otorqan
por adjudicación directa los destinos que se indi
can al personal que se menciona.

I
Excmos. Sres,: De conformidad con lo preceptuado en la

Ley de 15 de JulIO de 195-2 (<<Boletm OfiCIal del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín

I Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de dicieID
I bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de
, octubre de 1'964 (<<Boletín Oficial del Estado» 11 ÚlTIefO 258). esta

Presidencia del Gobierno dispone:
I
I Articulo L" Por haberlo solicitado de la Junta Calificadorat de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
I apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se

otorgan por adjudi-eación directa los destinos qUe se índican al
personal que a continuación se relaciona:

Guardia segundo de la Guardia Civil don Tomás Magaríño
Urrea, con destino en la Agrupación de Destinos de la Direc
ción General de la Guardi-a Civil.-Vigilante nocturno en 1&8
oficinas centrales del Banco Hipotecario de España. Madrid.
Fija su residencia ~ Madrid.-Este destino queda clasificado
como de tercera clase.


